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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.  
2. Tema de la Iniciativa. Energía.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Secretaría de Energía con la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emitirá los 
lineamientos generales para la exploración y extracción de hidrocarburos no convencionales del subsuelo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo  6.- … 
 
… 
 
… 
 
Los títulos de Asignación que otorgue la Secretaría de Energía 
incluirán, entre otros, los siguientes elementos: 
 
I. a VI. … 
 
VII. El plazo para que el Asignatario presente a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, para su aprobación, el plan de 
Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, según 
corresponda. 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman la 
fracción VII del artículo 6, la fracción VIII del a rtículo 31 y se 
adicionan la fracción IV del artículo 7, la fracción V del 
artículo 10, la fracción XVI del artículo 19, la fracción VIII 
del artículo 20 y la fracción VII del artículo 29 de la Ley de 
Hidrocarburos 
 
Artículo Primero. Se reforman la fracción VII del artículo 6, la 
fracción VIII del artículo 31. 
 
Artículo 6. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VI. 
 
VII. El plazo para que el asignatario presente a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, para su aprobación, el plan de 
exploración o el plan de desarrollo para la extracción, según 
corresponda; así como el cumplimiento de los lineamientos 
generales para la explotación de hidrocarburos no 
convencionales del subsuelo a que se refiere la fracción VII del 
artículo 29 de esta ley 
 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

… 
 
… 
 
Artículo  31.- Respecto de los Contratos para la Exploración y 
Extracción, corresponde a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos: 
 
I. … 
 
VIII. Aprobar los planes de Exploración o de desarrollo para la 
Extracción, que maximicen la productividad del Área Contractual 
en el tiempo, así como sus modificaciones y supervisar el 
cumplimiento de los mismos, de acuerdo con la regulación que al 
respecto emita; 
 
 
 
 
IX a XII. ... 
 
 
 
 
 
Artículo  7.- En materia de Asignaciones, corresponderá a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: 
 
I. a III. … 
 
 

No tiene correlativo 

... 
 
... 
 
Artículo 31. ... 
 
 
 
I. a VII.  
 
VIII. Aprobar los planes de exploración o de desarrollo para la 
extracción, que maximicen la productividad del área contractual 
en el tiempo, sus modificaciones y supervisar el cumplimiento de 
los mismos, así como verificar el cumplimiento de los 
lineamientos generales para la exploración y extracción de 
hidrocarburos no convencionales del subsuelo a que se refiere 
la fracción VII del artículo 29 de esta ley , de acuerdo con la 
regulación que al respecto emita; 
 
IX a XII. ... 
 
Artículo Segundo. Se adicionan la fracción IV del artículo 7, la 
fracción V del artículo 10, la fracción XVI del artículo 19, la 
fracción VIII del artículo 20 y la fracción VII del artículo 29. 
 
Artículo 7.-... 
 
 
I. a III. 
 
IV. Verificar el cumplimiento de los lineamientos generales 
para la explotación de hidrocarburos no convencionales del 
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Artículo  10.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Energía, podrá revocar una Asignación y recuperar el Área de 
Asignación cuando se presente alguna de las siguientes causas 
graves: 
 
I. a IV.  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
V. … 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo  19.- Los Contratos para la Exploración y Extracción 
deberán contar, al menos, con cláusulas sobre: 

subsuelo a que se refiere la fracción VII del artículo 29 de esta 
ley, por parte del Asignatario. 
 
Artículo 10. ...: 
 
 
 
 
I. a IV. 
 
V. Que el asignatario incumpla con los lineamientos generales 
para la exploración de hidrocarburos no convencionales del 
subsuelo a que se refiere la fracción VII del artículo 29 de la 
presente ley. 
 
VI. Las demás causales que se establezcan en el título de 
asignación. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 19. ... 
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I. a XV. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo  20.- El Ejecutivo Federal, a través de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, podrá rescindir administrativamente 
los Contratos para la Exploración y Extracción y recuperar el 
Área Contractual únicamente cuando se presente alguna de las 
siguientes causas graves: 
 
I. a VII. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

 
I. a XV. 
 
XVI. La obligatoriedad de dar cumplimiento a los 
lineamientos generales para la explotación y extracción de 
hidrocarburos no convencionales del subsuelo a que se refiere 
la fracción VII del artículo 29 de esta ley. 
 
Artículo 20. ... 
 
 
 
 
 
I. a VII.  
 
VIII. Que el contratista incumpla con los lineamientos 
generales para la exploración y extracción de hidrocarburos 
no convencionales del subsuelo a que se refiere la fracción VII 
del artículo 29 de esta ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
Artículo  29.- … 
 
 
I. a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
Artículo 29. Respecto de los Contratos para la Exploración y 
Extracción, corresponde a la Secretaría de Energía: 
 
I. a V. 
 
VI. Realizar la planeación y el desarrollo de los eventos de 
promoción y difusión, a nivel nacional e internacional, de las 
rondas de licitación, y 
 
VII. Establecer, con opinión de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, los lineamientos generales 
para la exploración y extracción de hidrocarburos no 
convencionales del subsuelo, mismos que deberán contener al 
menos, los siguientes elementos: 
 
a) La disponibilidad de agua del subsuelo de la zona sujeta a 
la explotación de hidrocarburos no convencionales. 
 
b) El plan de manejo de agua y residuos del proyecto para 
extracción de hidrocarburos no convencionales. 
 
c) El nivel de toxicidad de los químicos en los fluidos de 
fracturamiento.  
 
d) La distancia vertical mínima entre las actividades de 
estimulación del pozo y la fuente más cercana de agua para 
consumo humano. 
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VII. … 
 
 

 
VIII. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la 
Exploración y Extracción y en las leyes aplicables. 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Energía con la opinión de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, contará con 90 días a 
partir de la publicación del presente Decreto para emitir los 
lineamientos generales para la exploración y extracción de 
hidrocarburos no convencionales del subsuelo a que se refiere el 
artículo 29, fracción VII de esta ley. 

 

JJRP 


